






























































































































































































iT-
Senado DE u República

LXVI Legislatura

viV Lft«/,,
:c.

<*
s

Senadora Martha Lucía Micher Camarera

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez

Presidenta de la Mesa Directiva
Senado de la República

Presentes

Estimada Sen. Castillo Juárez,

Las suscrita, Senadora Martha Lucía Micher Camarena, integrante del Grupo Parlamentario
MORENA de la LXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 200,201,202 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, solicito
se lleve a cabo una Reserva al DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE

ESTUDIOS LEGISLATIVOS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA U

DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE U LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE

U LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

CONSIDERACIONES

En Instrumentos Internacionales como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas

de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) se convoca a los gobiernos
a legislar para hacer realidad la igualdad de género y también señala que los gobiernos son
responsables no sólo de adoptar leyes adecuadas, sino de velar por sus efectos y porque no se
discrimine a las mujeres. De igual forma, la CEDAW promueve el uso de medidas especiales
transitorias para aumentar la participación de la mujer en todos los niveles de la toma de
decisiones.

México ha recibido desde hace más de una década más de cincuenta recomendaciones

internacionales de organismos de derechos humanos y de relatores de diversas instancias de la
ONU en el ámbito internacional y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el

ámbito regional, que contienen la exigencia al gobierno mexicano de poner en marcha políticas
de gobierno con perspectiva de género, así como erradicar la violencia contra las mujeres y la
impunidad en el abordaje institucional de los casos.

De acuerdo al “Objetivo 5 para lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las
mujeres y niñas de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, de la Organización de las
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Naciones Unidas, aprobada el 25 de septiembre de 2015 por la Asamblea General de la
Organización de las Naciones Unidas, los Estados parte deben realizar acciones para que el
derecho humano a la igualdad se desarrolle con plenitud, ya que a pesar de que en diversos países
del mundo, como México, existen avances significativos como mayor inclusión de las mujeres en
los ámbitos escolares y laborales o estar representadas en mayores puestos de liderazgo, aún
existen leyes y prácticas sociales que continúan enfatizando la discriminación por género.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, estableceen la fracción
IX del articulo 5°, que la Perspectiva de Género es una visión cientíifca, analitica y política sobre
las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la
igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres;
contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombrestengan el mismo valor,
la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones.

Por ello, la perspectiva de género promueve la visibilización de las mujeres en ios ámbitos
económico, político, educativo, social y cultural a través de diversas acciones que buscan
erradicar las violencias y discriminacióncontra las mujeres; y reconocer y facilitar su participación
e inclusión en las diversas esferas de la sociedad.

Con base en lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado, en reiteradas

ocasiones, la obligación de juzgar con perspectiva de género. Ejemplo de ello es la Jurisprudencia
1a,/J. 22/2016 (10a,), ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD.
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, que señala que “Del

reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a laño discriminación por razones de
género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva
de género, para lo cual, debe implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando
las partes no lo so//'c/fen, a fin de veriifcar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que,

por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria, f

En ese sentido, se ha reconocido en la legislación nacional,desde el propio texto Constitucional,
que la perspectiva de género es una herramienta de análisis obligatoria para todas las autoridades
nacionales, que no se establece como una “opción” o cómo una alternativa en el ejercicio del
desempeño del cargo público, siendo reconocida como una directriz en la actuación del servicio

público.

El dictamen propone que la perspectiva de género sea aplicada “en los casos en que proceda",
es decir, que convierte una obligación de análisis y un principio constitucional en una elección de
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cada persona que se enfrente a procesos de prevención, investigacióno sanción del delito de
extorsión.

Por lo que se considera que dicha expresión debe de ser eliminada del Dictamen, dejando lisa y
llanamente la obligación dispuesta en el texto Constitucional de incorporación de la perspectiva
de género como un principio rector de la actuación de las y los servidores públicos en el marco
de las obligaciones establecidas en e! presente Dictamen y que ya fueron aprobadas por la
colegisladora.

Por lo que con base en los anterior presento la siguiente Reserva a los artículos 3, párrafo
primero, 33 fracción V, y 41 fracción IV de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar
los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, para que se hagan las adecuaciones
correspondientes en materia de perspectiva de género.

Dice Debe decir

Artículo 3. Las autoridades encargadas de la
interpretación
implementación y definición de las acciones
necesarias para el cumplimiento de la
presente Ley, actuarán con pleno respeto
de los derechos humanos y, cuando
corresponda, se sujetarán al principio de
perspectiva de género, interculturalidad,
interseccionalidad y del adulto mayor; el
interés superior de la niñez, la no
revictimización, las acciones de reparación
del daño, y cooperación institucional e
internacional, los cuales se concretarán a

través de las siguientes directrices minimas:
l.aX,...

Artículo 3. Las autoridades encargadas de la
interpretación
implementación y definición de las acciones

necesarias para el cumplimiento de la
presente Ley, actuarán con pleno respeto
de los derechos humanos y, cuando
corresponda, se sujetarán al principio de
perspectiva de género, interculturalidad,
interseccionalidad y del adulto mayor; el
interés superior de la niñez, la no
revictimización, las acciones de reparación
del daño, y cooperación institucional e
internacional, los cuales se concretarán a

través de las siguientes directrices minimas:
I, aX. ...

aplicación diseño. aplicación diseño.

Articulo 33....

l.alV....

Artículo 33....

l.alV....

V. En caso de que proceda, juzgar con
perspectiva de género, de infancia y

V.-En-ease-de-que-proceda; Juzgar con
perspectiva de género, de infancia y
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adolescencia, de persona mayor y la que
corresponda, atendiendo a las condiciones de

vulnerabilidad de la víctima, y

adolescencia, de persona mayor y la que
corresponda, atendiendo a las condiciones de
vulnerabilidad de la víctima, y

VI.... VI....

Artículo 41... Artículo 41...

IV. Implementar protocolos de atención y
respuesta a las denuncias de! delito de

extorsión, para asegurar que se brinde un
trato digno a las personas que las promuevan;

IV. Implementar protocolos de atención y
respuesta a las denuncias del delito de

extorsión, para asegurar que se brinde un
trato digno a las personas que las promuevan,
con perspectiva de género;

V.aVl....

V.aVI....

Atentamente

'^yjáiíL 'll^

:enaj30Ra Martha Lucía Mícher Camarera
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SENADORESr

Ciudad de México, 19 de noviembre de 2025

SEN. LAURA ITZEL CASTILLO JUAREZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

H. SENADO DE LA REPÚBLICA.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 200, 201 y 202 del Reglamento del

Senado de la República, quien suscribe somete a consideración de! Pleno, la siguiente
Reserva mediante la cual se modifica la fracción V del Artículo 17 de la Ley GENERAL PARA

PREVENIR LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA

DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS

DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA

DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE

PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE

LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE

LA FEDERACIÓN, con la siguiente:

JUSTIFICACIÓN

Hoy hablamos de un problema que ya no es marginal ni silencioso: la extorsión. Un delito

que mutó, que aprendió, que se adaptó, porque entendió que e! crimen moderno no

necesita solamente el contacto directo personal ; necesita canales, vías, infraestructura

de comunicación.

hay que decirlo sin rodeos están en tres esferas claramente

comunicación, las plataformas digitales, y las

Y esos canales

diferenciadas: los medios de

telecomunicaciones.

Primero: los medios de comunicación. Aquí la extorsión no opera de forma directa; opera

por contexto. Un clima mediático de miedo, de alarma permanente, de narrativa roja, se

vuelve fertilizante para el delincuente. Porque el terror público genera ciudadanos

vulnerables y autoridades reactivas.
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Pero quiero ser muy puntual y claro: los medios no son vehículo técnico de extorsión, pero

sí pueden ser —cuando se usan irresponsablemente— un amplificador involuntario de la

sensación de indefensión. Es decir, pueden crear ambientes.

Segundo: las plataformas digitales. Aquí ya no hablamos de ambiente: hablamos de

método. Las plataformas redes sociales, mensajería, marketpiaces, aplicaciones— se han

convertido en herramientas que permiten:

● suplantación de identidad,

● ingeniería social,

● manipulación emocional,

● chantaje digital,

● extorsión por difusión de imágenes, datos o información privada.

La extorsión aquí ya no es un telefonazo. Es un mensaje anónimo, un perfil falso, un

algoritmo que recomienda, una red que viraliza. Las plataformas son hoy el medio más

versátil para el extorsionador.

Y tercero: las telecomunicaciones. La vía más vieja, pero todavía la más utilizada. El delito

opera no por contenido, sino por infraestructura: chips desechables, llamadas

enmascaradas, números temporales, telefonía IP, falsificación de origen, robo de

identidad digital. Aquí el extorsionador necesita solo una cosa: que la red funcione, sin

importar para quién.

Por eso, compañeras y compañeros, la pregunta central es; ¿cuál de estas tres áreas puede

servir como medio para cometer o facilitar la extorsión?

La respuesta jurídica y técnica es clara: las plataformas digitales y las telecomunicaciones

son medios directos para facilitar e! delito; los medios de comunicación pueden ser un

factor contextual, pero no constituyen por sí mismos el vehículo operativo del hecho. Esta

distinción no es teórica. Es política.

Porque si todo es “responsabilidad de todos", entonces nadie es responsable de nada.

Porque si no distinguimos entre ambiente, herramienta e infraestructura, jamás vamos a

diseñar política pública efectiva.

Nuestro dictamen —y lo digo con claridad— no criminaliza medios, ni persigue tecnología,

ni sanciona narrativa. Nuestro dictamen busca cerrar las grietas donde hoy se cuela el

crimen:

las plataformas sin regulación efectiva,

la telefonía sin trazabilidad.
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y la impunidad digital que permite que un delincuente extorsione desde una

celda... o desde otro país.

La extorsión ya no es un delito tradicional. Es un delito tecnológicamente asistido. Y a un

delito asistido por tecnología solo se le combate con inteligencia, precisión y

responsabilidad pública.

Esa es la ruta. Por eso presento una reserva a la fracción V del artículo 17, la cual solicito

a la mesa directiva de este pleno pueda ponerla a consideración, no sin antes pedir que

se lea puntualmente la misma.

Asimismo, conforme a la jurisprudencia y para abonar a la interpretación integral,

sistemática y funcional, pido se incorpore a la exposición de motivos del dictamen en

comento esta justificación.

Por tanto, la reserva propuesta queda en los siguientes términos;

LEY GENERAL PARA PREVENIR LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR

LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍT CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Dice Debe decir

Artículo 17. ... Artículo 17. ---

I. alV.... l.alV....

V. Se utilicen medios de comunicación a

través de los cuales se pueda realizar la

emisión, transmisión o recepción de signos,

señales, escritos, imágenes, voz. datos,
sonidos o información de cualquier naturaleza

o cualquier otro medio de—comunicación

electrónica, asi como a través del empleo-del

espectro radioeléctrico;

V. Se utilicen dispositivos, medios,

servicios o plataformas a través de los

cuales se pueda realizar la emisión,

transmisión o recepción de signos, señales,
escritos, imágenes, voz, datos, sonidos o

información de cualquier naturaleza que se
efectué a través de hilos, radioelectricidad,

medios ópticos, físicos, sistemas

electromagnéticos o cualquier otro medio
electrónico.

VI. a VIII....
Vi. a VIII. ...

Suscribe
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